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DECRETO 1439/1972, de 25 de mayo, sobre homolo·
gación de vehículosautoTnÓvil€iS en. lo que se re·
fiere al ruido por ellos producido,

El Acuerdo de Ginebra de veinte de marzo de mil novecientos
cincuenta y ocho. al cual se adhirió Españ&con fecha once
de agosto de rn;il novecientos sesenta: yuno,pu'blicado en Ql
«Boletín Oficial del Estado- de tres de enero de mil noveden·
tos wsenta y dos, estableció laScondidones unlformesy el
reconocimiento recil'roco de- la homologación deiaquipos y pie·
zas·· dé vehlculos automóviles.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO En fil .. Boletín Oficial d~l E3tado.. número sesenta, de once
de marzo de mil novecientos setenta, se publicó el Reglamento
número nueve, anex.o al AcUerdo, en el qU'O se detallan las
«prescripciones ·uniformes para la homologación de vehículos
automóviles en lo que se refiere al ruido».

Al adaptarse la norma internacional, no' tiene objeto seguir
aplicando lo dispuesto en la Oreen de la Presidencia del Go
bi~rno de diez de julio de mil novecientos sosenta y cinco. ya
que por no ser coincidente:s· loa métodos de medida, los resul
bldos no son comparables.

Enc'Onsecuencia. a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción y de Industria y previa deliberación d\)l Consejo de Minis~

tros en su reuhión del día veinticuatro de marzo de mil nove
cieiltos setanta y dos,
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DISPONGO,

Artículo primero.-A partir de uno de octubre de mil nove
cientos setenta y dos. los vehículos automóviles que hayan de
ser matriculados en Espafia y los de fabricación naciona.l desti
nados a los países adheridos al Acuerdo de Ginebra de veinte de
marzo de mil novecientos cincuenta y ocho deben corrospondM
a tipos previamente homologados en 10 que se refiere al ruido
por ellos producido Las homologaciones concedidas por los paf
ses adheridos al citado Acuerdo que apliquen el Reglamento
numero nueve son válidas a tales efectos.

Artículo segundo.-Lo dispuesto en el presente D(>cr~to será
de aplicaCión a los vehículos que a continuación se detallan,
con exclusión de la maquinaria de obras y máquinas agrico1tis
automotrioas:

al Vehículos automóviles de cilindr[l,cia superior a dncu€'n
ta centímetros cúbicos.

b} Vehfc:ulos automóviles de cilindrada igual o inferior
8 cincuenta centímetros cúbicos, cíclomotores y tractore!>
agricoJas.

Artículo tercero.-Uno. La solicitud de homologación de un
tipo de vehículo. en lo que w reHere al ruido, se presentara por
el fabricante o el importador, en su caso, o por sus represen
tantes debidamente acreditados, en la Del'<?gación Provincial del
Ministerio de Indus~ria donde se encuentre situada la fábrica de
vehículos o en la que con~sponda al domicílio legal del impOr~

tador, acompañada de la documentación complementaria seña
lada en el Reglamento numero nueve. ya citado.

Dos. Con la soHcitud y documentación a Que se mfiere el
párrafo anterior se acompañará certificación de 103 ensayos
que se detallan en dicho Reglamento número nueve, salvo lo
dispuesto en el artIculo sexto. upedida por una de 185 Dele
gaciones Provinciales del Ministerio derndustrla de Madrid.
Barcelona, Vizcaya o Sevilla.

Articulo cuarto.-Uno. La Delegación Provincial del Minjs~

terio de Industria remitirá el expediente, junto con su informe,
s la Dirección General de Industrias Siderometalúr,gicas y Na·
vales. para resolucIón. Si la resoludón fuese favorable, se asig
nará una contraseña de homologación.' que deberá figurar en
los vehículos de la serie en forma' legible e indeleble y en lugar
fácilmente visible.

Dos. Para los v€'hículos detallados en el apartado a) del sr·
ticulo segundo, la contraseña de homologación S\1Tá la que se
establece en el referido ReglamlO'nto número nueve.

Tres. Para los vehículos que !re señalan en el apartado 'b)
del artículo segundo, la contraseña de homologación consistirá
en una .S,. seguida del nümero que se asigne en cada caso.

Articulo Quinto.-Para comprobar si los vehículos automó
viles de serie se corresponden con el tipo homologado en cuanto
al ruido, el fabricante o el importador, en su caso, O sus repre
sentantes debidamente acreditados presentarúnen la Del'ega
ción Provincial del Ministerio de Industria donde se encuent.l\1
situada la fábrica de vehículos, certificación acreditativa do los
ensayos que se realicen con los vehículos muest.ra que aquel
Organisino determine. de acuerdo con lo e:,tabJecido en el el.
tado Reglamento número nueve, salvo lo dispuesto en el ar·
tfculo sexto, efectuados por una de las Delegaciones Provinciales
del Ministerio de Industria a Que se refiere el punto dos del
articulo tercero.

Artículo sexto.-Uno. En los ensayos a queso hace referen
cia en los artículos terC\;'!ro y quinto, la velocidad de paso ante
el sonómetro será de winte kilómetro'3/hora para los tractores
agrícolas y dG treinta kilómetros/hora para los ciClom'ltores.

Dos. Los límites máximos de nivel sonoro en ]05 ensayos dB
homologación para los tractores agrícolas y para los cíc1omotores
y vehículos automóviles de cilindrada no superior a cincuenta.
~ntímetr0!i cúbicos serán los siguientes:

Tractores agrícolas:

cúbico.!:>, de fabricación-serifi, los límites máximos admisibl'tls de
nivel sonoro serán los indicados en el apartado dos d&l presen
te artículo, aumentados en un dB {A}.

Articulo séptimo.-Uno. Los Agentes de vigilancia dd trá
fico formularán denuncias por infracción de 10 dispuesto en los
articulos noventa y doscientos diez del Código de la Circulación
cuando, con ayuda de aparatos medidores de ruidos. comp¡-ue~n
que el nivel de ruidos producido por un vehículo en circulación
rebasa los límites señalados en la disposición transitoria del
préH'nte D~creto.

Podrá, asimismo. formularse denuncia por los Agentes oe
vigilancia de tráfico, sin necesidad de utilizar aparatos medido
res, cuando se trate de vehículos que circulen con el llamado
escupe libre o produzcan. por cualquier otra causa. un nivel de
ruidos que notoriamente rebasen los limites maximos estable·
cidos en la citada disposición transitoria.

Dos, El titular del vehículo denunciado podrá unir al plie
go de descargo certificación expedida por una DelBgación Pro
vincial del Ministerio de Industria en la que se haga com:tar
el nivel de ruidos comprobado por la mísma. siempre qU'tl·
presente el vehículo ante aquel Organismo dentro de los dos
días hábiles siguientes al de la enh~ga o recibo del boletín
de denuncia.

Tres. Las denuncias por exceso de niVeles sonoros de los
tractores agricolas solamente se formularán en vías urbanas
y previa la co.,mprobación de aquél mediante los adecuados
aparatos medidores de sonido, en condirion't's idóneas. El plazo
para ~Jl~e"'entar el \ehiculo, a efect.os de expedición de la cer
tificación n que se refiel'\:l el apartado anteríor, sera de cuatro
días hábileS.

Artículo {)ctavo.~Contra las resoluciones dictada,~ en expe
diente" sancionador€'s en materia de cuidas podrá interponerse
r'\;lcurso de al7..ada ante el Director general de Industrias 5ide
rOll1ctalúrgicas y Navales, en la forma y plazo establecidos
en la vigente Ley de Procedimiento AdminiEtrativo y en el
capitulo XVll del Código de la -Circulación.

Artículo noveno,-EI Ministerio de Indu~trífl podrá autorizar
a otras de sus Ddegaciones Provinciales o a Laboratorios ofi
ciales para expedir las certificaciones de ensayos a que se r~

fierO' el p8.l·rafo segundo del articulo segundo.

Artículo dédmo.-Por los Ministerios de. Industrie y de la
Go\)Brnflción, conjunt.ij o separadamente. podrán dictarse las
disposiciones que se estimen necesarias para la aplicación de
lo dispuesto en el presente Decreto.

nISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el treinta de septiembre de mil novecientos setenta y
dos se aplicarán los límites tolerables y procedimientos de med¡~

ción cstablecidos en la Orden de la Presidencia del Gobierno
de diez de julio de mil novecientos sesenta y cinco, a partir de
cuya fecha quedara derogada.

A partir de uno de octubre de mí! novecientos setenta y dos,
el nível de ruídos de los vehículos automóviles en circlllación
se considerará admísible siempre que no rebase en más de dos
decibelios, escala A, los limites establecidos para la homologa
ción de vehículos nuevos, aplicandose los procedimientos de
medición establecidos en el Reglamento número nueve, salvo
lo dispuesto en el artículo sexto.

Así lo dispongo por el pres(~nje Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de mayo de mil noveciea!os 5etenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vice prc,>identc cid Gobiet no,
LUiS CAl-mERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

Ciclomotores y vehículos automóviles de cilindrada no supe·
rior a cincuenta centímetros cubicas:

Tres. Para los tractores y para los ciclomotores y vehículos
automóviles de cilindrada no superior a cincuenta centímetros

Con potencias hasta 200 C.V. DIN ....
Con pobmcias de más de 200 C.V. DIN

D9 dos ruedas ."
De tres ruedas ., ..

89 dB (Al
92 dB (Al

80 dB {Al
82 dB (A)

DECRETO 1440/1972, de 2 de junio, por el que se
prorrogan, por ~n pla~ de tres meses, suspensio·
nes en la aplicación del lmpuesto de Compensación
de Gravámenes lnteriores a la importación de deter
minadas mercancías.

La situación coyuntural del mercado internacional de ciertas
mercancias de importación aconseja mantener por el momento,
total Q parcialmente, determinadas bonificaciones del Impuesto


